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Se suscribe á este periódico, que « 
‘ iate los Martes,' Jíieves y Sábados, <‘ii las 

Librerías dedos bips de Rodrignéz á S rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la nxisraa se despachan 
los números sueltos.

los anuncios se dírigirán á la ‘re

dacción francos de porte , sin cuyo 

requisito no se recibirán,

BOWTIE-MI-CIMl >1 V.àlL3LâB©O® 
del Martes 10 de ^brU de 1838.

O > 1K 0<=i>

AKTICULO DE OFICIO.

Re^l orden señalando el sueldo que se ha de abonar 4 los 
Gefes y Oficiales en expectación de réliro.

, , Gapitcmia general de Castilla la neja, rzz El 
Se^or Subsecretario de Guerra con fecha á^ de 
jlíarz>o ultime ^e dice lo que copio. ;

Excrao. Señor.:= El Sé'áor Secretario interino 
^1 Despacho de la Guerra dice al Idtbudente ge* 
ne,ral niilitar. lo que sigue., zz: He dado cuenta .á 
S. M. la . Rj&lNA Gobernadora del expediente 
instruido á consecuencia de las consultas promo
vidas por esa Intetidmria general militar en 8 
de Agosto y i y de Octubre del año próximo pa- 
sidó, a óerca de las regías qvie convendría es
tablecer para, el abono de sueldos a los Gefes y 
Ó^ciales ep;expectación de retiro, y a los que 
baílándose 09 tai: situación sean ,accideotalmente 
empleados.cieo comisiones » del servicio por los 
Generales oén- gfefte dé loS Ejércitos y Gápitanes 
Generales de/lok Distritos, ó se encuentren en 
la (jé presos ó, encausados. De todo se ha en
terado S. M. y con presencia de los dictámenes 
dijílos por la Junta de. Inspectores y por la 
auxiliar de guerra en 13: de Diciembre y 28 de 
Febrero últimos,'ha tenido á bien resolver'lo 
siguiente. _

i|.® Los Gefes y oficiales que se hallen ac
tualmente en expectación de retiro o pasen a tal 
situación en lo: sucesivo no disfrutarán mas 
sueldos que el que según sus años de servicia les 
correspondan en la clase dé retirados.

á.® Para determinar su abono cuidarán los 
inspectores y Directores de las armas de dar á 
la Intendencia general militar el correspondiente 
aviso, expecificaodo el nombre y clase del Oficial 
ó Gefe y sueldo que en la situación de retirado 
pueda corresponderle, bajo el concepto de que 
sin este prévio aviso las oficinas de Adminis
tración militar no satisfarán haber alguno á

Gefes ú Oficiales en expectation de retiro, aunque 
por la presentación en su destino se les com
prenda en nómina y reclame á su tiempo , y 
después de recibido el mencionado aviso el im
porte de los sueldos que hubieren devengado.

3.® Los Gefes ú Oficiales qué por inutilidad 
acreditada competentemente tengan que sepa* 
rarse de sus cuerpos, sin que sea posible por 
falta de sus hojas de servicio dar en el acto curso 
á sus instancias, sé manifestará asi por el Ins* 
pector general respectivo en el aviso que según 
lo prevenido en la regla anterior deberá pasar 
á la Intendencia general militar, no omitiendo 
expresar si el indicado Gefe ú Oficial atendida sá 
inutilidad podrá ó no optar á sueldo dé retiro,: bajo 
elícóncepto de qúe en caso afirmativo se le afeo* 
«ará únicamente el mínimun séñaíado ó su clase, 
sin perjuicio de acreditarle cualquiera diferencia 
despúes de resuelta su instancia. ■ 
t 4.?/-Los Generales en Gefe de los Ejércitos 
de operaciones y Capitanes generales de los Dis* 
tritos señalarán á los respectivos Intendentes 
militares la cantidad que por razón de marcha 
deba abonarse;,al separarsé de su Regimiento ê 
los mencionados Gefes y Oficiales qúe tetígan de- 
recho á sueldo-de retiro. Dicha cantidad se cond 
siderará como, socorro á cuenta del mismot 
sueldo de retiro que luego se les fije por el Iná* 
pectOr ó Director general del arma de qué de-* 
pendan., \ .

5.“ No podrán ser empleados cort sueldo en 
ninguna de las comisiones de que trata la -Reafe 
orden circular de 6 de Febrerode 1836 los Gefe» 
y Oficiales que se hallen en expectación de solo 
licencia absoluta ó del uso de uniforme y fuero 
criminal, pero sí podrán ser conferidas á los que 
se encuentren en igual situación con opcion al 
sueldo de retiro.
. 6.® y último. A los Gefes y Oficiales de’la 
procedencia de que se trata qúe se hallen presos 
Ó .encausados se. acreditará el suéldo ó, socorro
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que esta cîeterminado por la orden de a3.de Julio 
de 1837. De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento, en el concepto 
de que con esta fecha se previene a los Inspec
tores y Directores generales de las armas que 
activen la instrucción de los expedientes de re
tiros, y que dén con oportunidad el aviso de 
que se trata en la presente Real disposition. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2,4 de 
Marzo de 1838. zzzManuel de Canas, zz:De la 
misma Real órdeh lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo que participo d K. para los mismos.Jines. 
Dios, guarde á ^. muchos años. Valladolid 3 
de Abril de i^SS.-^^LH Baron de Carondelet.z=: 
Sr. Comandante general de.:. J -

Real orden sobre Ïa liquidación de suministros al Ejército»

- Cobiemo politico de la provincia de Vallado- 
lid. “ El Señor Subsecretario del Ministerio do 
ia Gobernación de la Peninsula con fecha. ;q,^ ,^ 
del mes próximo pasado me dice lo que copio : 
f Por el Ministerio de Hacienda, en aa de es
te mes, se dice al de la Gobernación de la Pe
nínsula lo que sigue:
« „E1 Señor Ministro de Hacienda dice con está 
fecha al Director general de Rentas unidas lo si- 
¡guiente: zzDe Real orden remito á V. S. los ad
juntos egeraplares de la que con fecha 11 del 
actual me ha sido comunicada por eb Señor 
MinisUo de la Guerra, con el fin de que por el 
Ministerii de mi cargo se cooperé á su ohser- 
vancia’, y cuyo objeto es proporcionar á los 
pueblos el mas pronto reintegro de sus suminis
tros wnciliándolo con la expedita m archa de las 
operaciones de contabilidad de las Administra
ciones civil y militar, para que por esa Dirección 
general se circule y disponga lo demas- condu
cente á su puntual cumplimiento en la parte que 
le: corresponde; en el concepto de que como la 
certificación de suministros que según la regla 5< 
de dicha Real orden ha de admitirse en pago 
de contribuciones no es un documento de data 
formal para la cuenta del Tesorero que hace el 
abono , siéndolo únicamente la carta de pego ex-^ 
pedida por la Administración militar de que hace 
referencia la regla 6.®; se ha servido S. M. de
clarar que la admisión de dichas certificaciones 
en pago de contribuciones se verifique luego 
<|¡^e los pueblos las presenten acompañadas de 
lás\«<ías de pago que han de recibir por con
ducto de la Diputación provincial respectiva, 
sirviéndoles entre tanto para no ser molestados’ 
con exacciones ó apremios por igual cantidad de 
sus débitos de contribuciones. ’ ;

De Real orden comunicada por el expresado 
Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V» S. para su inteligencia y la de los pueblos de 

esa Provincia, á cuyo fin dispondrá V. S. se in
serte en el Boletín de ia mismá.

Lo que participo á V. con el propio objeto. 
Dio^ guarde á V. muchos años. Valladolid 8 
de Abril de 1 ^3^.=2 Joaquín M. de Alba.zzzSe- 
ñores Alcalde ^ Ayuntamiento de..,.

Gobierno político de la provincia de Valla- 
dolid-zizLas Justicias de los pueblos de esta Pror 
vincla procurarán la captura de Francisco Gó
mez, natural de la villa de Matapozuelos, de 
edad de 15 años, bajo de estatura en proporción 
^f.®" ^^^^<^5 regordete, pecoso, labios abultados, 
dientes grandes y apartados; y en caso de ser 
habido será conducido y entregado á la Justicia 
de dicha villa de Matapozuelos. Valladolid 7 de 
Abril de 1838.zz Joaquin M. de Alba.

Gobierno político de la provincia de Valla
dolid. zz Las Justicias de los pueblos de esta Pro
vincia procurarán la captura de los tres deser
tores del presidio del Ganal de GastiHa, Saturni
no Faulin Sanjuanes, Gregorio Alvarez Alonso^ 
y Francisco Grima Rivas; y en el caso de ser 
habidos-le? harán conducir á mi disposición con 
la seguridad correspondiente. Valladolid 8 de 
Abril de 1838. zz Joaquín M. de Albá.

Caj^itam a général de Casti Ha la Bieia. :=: Éstado mayor

^Las últimás^ noticias, quéRa'récAbîào el Excrao. 
Señor Capitan General de este Distrith de la fac- 
cion- expedicionaria que acaudilla el Conde de Ne
gri, se reducen á que el 5 durmió enola Malilla 'y 
pueblo del Condado, dirjgiéndosdj á- Segovia’, donde 
el Comandante, general con la escasa,guamicion/y 
algunas personas se, habla quedado ^ djefender el Ab 
cázár despues de babersé ausentaÚo lás/Áutorídádeá 
civiles y de Hacienda. ' ■ = ' ' v ñl . ? , r . .j

bos eneinigos entraron en la población en la tar
de del 6 dividiéndôse en dos 4rozosj de los cuales 
¥*^® ^marchó á San Ildefonso,, siendo probable .que 
conserven por poco tiempo aquellas posiciones por la 
proximidad de las tropas .Nacionales al mando del 
Sf. General Iriarte, que en la misma noche del 6 per
noctó en-AylIon, y á esta fecha se hallará muy cercano 
á los rebeldes. Estos según todos los datos que se reco
gen idé los pueblos por donde transitan; y de muchos 
presentados que diariamente lo hacen á las Autori
dades, van vasiante mal tratados; aunque Suenan 
ocho batallones Son muy intompletos,-pues según los 
partesálguno no pasa de 300 hombres de fuerza, no. 
excediendo la . total de la expedición;de 4.X)00 hom
bres, la mayor parte de los que ingresaron en las 
filas-de Zaratiegui en esta y en aquella Provincia. 
La caballería igualmente va estropeada, se les mue
ren muchos caballos todos los dias, efecto^del estada 
de miseria y escaseces que les rodean. • •

El Comandante general de la Sierra de Burgos
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Don Ramon de las Llamosas, despues de haber es
coliado un comboy de víveres para ei Excmo. Señor 
Conde de Luchana, ha salido en persecución de Me
rino. , z I

Todo lo que se pone de orden de S. E. en cono
cimiento del público para su tranquilidad y satis-' 
facción, añadiendo que á pesar de creer que esta' 
facción no se atreverá á aproximarse a la Capital de' 
Castilla si llegase á verificario, S. E. está firme- 
mente resuelto á disputarie el campo á todo trance, 
en la seguridad de su pronio auxilió y de los bue
nos elementos de defensa con que hoy cuenta,-fiado* 
en e! patriotismo, y decidida cooperación de sus Auto
ridades., habitantes, Milicia Nacional y demas fuer- 

vilUdolid 8 de Abril de 1838.=E1 G. D. E. M.
Leonardo Bonet. xxY.^ B.% Carondelet.

ÇB. Miíitar,}

Continúan las décimas para el sorteo 
de Soldados.

16 Sorteo entre Moraleja delas Panaderas, Rubi 
de Rracamonte j Dueñas de Medina^

19 Sorteo entre Fuente el Sol, Pozal de Gallinas 
jTorreciUadelaOrden» -

1 Pozal de Gallinas. ...... 9
2 Fuente el Sol. . . ............... 4
3 Pozal. . . ................ . . . . . 6
4 Idem. .....;..... 3
$ Idem. . . . . .. .... 8
6 , Fuente ei Sol. ........ 5

■ 7 Pozal. .............. . 1 Soldado.
8 Torrecilla. ........... 7 * /
9 Pozal. ..'...■.....;.. 10

10 Fuente el Sol........... ... 2

ao Sorteo entre San Vicente del Palacio y Sieto 
' Iglesias.

i San Vicente. ......... .............. 10
2 Siete Iglesias................ . . . . 4
3 Idem.............................. $
4 .San Vicente. .. .. .............  7
$ Siete Iglesias. ........ 6
6 San Vicente. .....................'. 2 '
7 Idem.  ................  3,
8 Idem. ........... 8
9 Siete Iglesias. ........ 9 ,

10 San Vicente. ........ 1 Sóldádó.

Orden 
Buméri- 
co de las 
estraccio- 

nes.
PUEBLOS.

Ííúineroíi 
que han 

sacado.

1 Rubí. . . . .......................  •
2 Moraleja............. .... . • • ^
3 Idem............ ..................... *^
4 Rubí . . • • ............................
5 Moraleja.............................  4
<í Rubí................................... ' 1
7 Dueñas. . . ......................... * 7
8 Moráleja. 7
9 Idem................................

10 Rubí............  

Soldado.’

17 Sorteo entre Drahojos y Pobadilla^

4 Brahojos. ^®
2 Idem. ......•• • • 2
3 Idem. . . . . . • . • ^

, 4 Idem. .......•;•• ^
5 Idem. ... • .. . .. •» 

.<?. Id?í«- ‘ ‘ J
7 Idem................. ... 9ç
8\ , Id^. ¿ '
9 Idem . . . . . ...•••. 1 SoldadQ.'

10 Bobadilla. . . .. . . • • • • • • 2 

ai Sorteo entre Villafranca y Castrejón. 

1'Castrejón. ........... 4 
2 Villafranca. . .. . . . ... 8 
3 Idem.,. ........... z . 2 
4 Castrejon...   1 Soldado. 
S Idem.. ........... 3 
6 Villafranca................ 5 
7 Idem  ....... 9 
8 Castrejon   . . 10 ' 
9' Villafranca.-i.'.. ..,.>.,.. 6 ' 

10 Idem.     . 7 

aa Sorteo -entre Fresno el Viejo, Alaejos y 
■■•Cabillas, '' ' ' 

i Alados.. . . . » ^''9 ' 
2 Fresno   1 Soldado. 
3 Idem.-............ 10 ' 

.. 4 ’ ' Idem... . . »....% 6 - 
S Cubillas.   4 < • 3 
45 Alaejos. . • • • » • • • • • • - * 5
7 Idem. ........... 8
8 Fresno............ ... 4
9 Idem. ........... 2

10 Idem. . . ...... ... 7

18 Sorteo entre el Campo y Rodilana^

1
2
3
4 
$
6
7
8
9

io

El Campo. ... ....... *
Rodilana ......... • • ,^ Soldado*.
El Campa ....... • • •• ^ 
Rodilana. i ........ • 2 
El Campo  6
Rodilana. .. ..,■.....« 3 
El Campo. . . . • .• * • ‘ • -^ 

Idem   8 ' 
Idem   1» 
Idem. •.......»*** * 

á3 Sorteo entre Nava del Rey y Alcazarén» 

i Alc3Lta.ien. 6 
2 .Xá 'Nava. "8 
3 Idem. ...... 10 
4 Alcazarén     •. 9 
$ La Nava. . ■ 

Idem. .......... 4 
7 Idem. ... .. ..... < Soldado. 
8 Idem. .♦.....«.. 7 •
9 Idem. .......... 3

10 - Idem.. » i . ... ... 9
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" »56
íí^ Sorteo entre Pollo& y faî^ict^çr^^^

i Pollos.. iQ
2 Valviadero................ ... 8- k
3 Pollos. ...... .5
4 Idem. ...;. :..... 9 _ 
5 Idem  6 
6 Idem. .    7
7 Idem... 
8 Idem./i Soldado. 
9 Valviadero  »4 

Í0 Pollos. . . .. 2 . 

aS Sorteo entre Castronuño y Fuente Olmedo. 

i Castronuño...  6 
2 ponente Olmedo  9
3 Castronuño. .. .... .. . , 8
4 Idem........................... 4
5 Fuente Olmedo; . .................. 3
6 Idem....................... 7
7 Idem...........................  i Soldado.
8 Idem................ ...  10
9 Idem................ .................. 2

10 ídem................................ 5;

^6 Sorteo entre San Roman dé la ffornija^ 
Almenara,

1 San Roman. ... ..................... 8
2 .-Aimenàta, . . ... . .. . . 9 i ' 
3 idem    4 
4 San Roman     1 Soldado. 
5 Idem    2
6 Almenara. ......  .........  3 - 

,o7 . . jldem......... . .................. 4 ' .
8 San Roman............ . 7
9 idem.. ......... . ... . 10 <

10 Idem.,..» .... . .. i . . 5 ' 

cada uno en dos cédulas.
•^l'- Llat^Q* jií/.‘'. » • 4 vjSoldado.

2 Aguasal...* .... . ...... 2

a8 Sorteo er^tre Puras «y Boéigasi,'

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Puras.;. ., .. * 
Idem.., 
Idem. ', . 
Idem..,. 
Idem^ .. .,

Bocigas. ... .
Purasx . ...,.., 

Ídem...
Bocigas. .

Idem.. .

-< 41
L Soldado.
5\
2

■ -7 ■ .1
lOi.

■ - 81 i. 5 5.
3
9 

(\&c(Wíamir4. )

Comisian prinpipai fie Árbúrios ,de ÀnanizÀcioù di 
k^ Pro.vijicia ck P¿dhdaUd. .

REMATE, DE OBRAS Y REPAROS. -1 ?

Habréndoíe instruido , el. oportuno expediente 
para la egeyucion. de .varias, pUraa y reparos que 

necesitart para ponerse al corrieníc y en buen osn 
un lagar y bodega que en la villa de Cigales per’ 
^ ««”ctadtd“7^ ‘‘‘' ®*"** Catalina 
oe esta dudad, y cuyo coste está nresunnectoJz. 
X A TX^‘‘- ‘‘® «Salado d 
d^aJS del corriente y hora de once á doce de su 
manana para el r^emate que de dichas obras se ha le 
Q^iebrar en los Estrados de la Intendencia de esta 
del raX./ ““ “* ^‘'“^““^ ^ '“ del Señor Contador 

m..^'’" “ Pdblieo á fin de que los 
que deseen tuteresarse en dichas obras, acudan á 
d^^v X’ P^P*®’®;®'''* parage señalado en el 
día y, hora que se citan ; advirtiendose que en dichS 
X" '‘' JX^^A^X ’“* '® da de celeXar, que? 
erp^gXdA^/X^X" 

vX y^í*^ 4 de.Abril de 183S. = Mauuel dej

■ANUNCIOS.

<ÍQta¿jon .consiste en 40 fanegas de tn- 
256 f®^'-°® P^^^’’^^ «le los piños- 256 rs. de los fondos de Propios: los niños princi
piantes pagan cuatro cuartos todos los meses- les que leen en proceso un real: dos los qu^^ib^ 
todXlos nS "“’^Í° «‘’ado 
t?X f„ S aspirantes dirigirán sus solici- 
viUa ta^ HA a' iTO ®^- ’'y“««”«uto de-dicha-- 
* la nasta e<.dia.l6 .dgl. prçsçqtç mes.. , ,

fíaÍ? P M ?! ’“''“Utos para- el reetnplázo'del 
rX *?*U'«da-eif Madrid; ‘ha nonibrgdQ su 
Comisionado en esta- Ciudad-á' Don Gregorio ie- 
X^S l/X'™?’' íVanCfecb, hú- 
eon esu. Ç ’"^ .' Pafarán á tr|iar

/ Et ÁMIGQ DEL PUEBLO. r

♦rae ^^^f^^’^^ Auc-s€ -pubikará en- Madrid Jos Mar
tes y Viernes. «í

Cada número, constará de 4().'o-$b páginas^-en 
cuarto menot con -buena impresión y Un pakl: 
llevara ademas una- cubierta eon- eP-índice deQas 
materias en ^1 tratadas.- Se -dividiráb las materias 
con orden, jioniendo -í.®-artículos de’ fiolíiicade 
legislación y de administración:. 2.*^ una'- reseña ‘ta- 
zonada de las sesiones de los dos- cuerpos colegis
ladores: 3.^ párrafos de-crónica estrangera, no ^cir
cunscritos á meras noticias ó á la inserción de do- 
cumentos., sino encaminados á que sus lectores estén 
al corr^ícnte delkstado de los países, esifander’ets: 4.° 
crónica nacional con el anuncio de todos los sucesos 
dignos de la atención .pública; y. 5..^cuand ’o el e^a- 
cip lo. permita con ligeros artículos de literatufá v 
de teatros, y con noticias sueltas. .

-Furhlo. principiará á publicarsé el 
Martes 3 de, Abril de J838. '
c ^%s“^/c^be en.esta.Ciudad,«n la librería de'la 
Sra. Viuda de Roldan, .á 20. rs. .al mes. fra-ncoVde 
porte.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO. .
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